
i 
 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 Título de la Investigación 

Análisis del Expediente N° 01996-2017-0-071-JP-FC.01 sobre Juicio de Alimentos 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

Para optar el título profesional de ABOGADO 

 

AUTOR (ES) 

Bach. Dcho. Andrés Aguirre María Dina  

 

ASESOR 

Mg. Velarde Ramírez Alberto 

 

CUSCO – PERÚ 

2021



1 
 

 
 

DEDICATORIA 

Quiero dedicar esta tesis a mis padres, Benedicto Andrés Gómez y Margarita Aguirre Reyes, 

porque ellos han sido fuente de inspiración en mi vida, para seguir Adelante y superándome 

cada día, por sus consejos, su apoyo incondicional. A mi esposo Lennard Bravo Tupayachi 

por estar siempre presente con mucha dedicación brindándome el apoyo incondicional para 

lograr mis objetivos, brindándome comprensión, cariño y amor. A mi hijo Dominick Bravo 

Andrés por ser mi fuente de motivación e inspiración para poder superarme cada día más. A 

mis hermanas (os) y amigos presentes y pasados, quienes sin esperar nada a cambio 

compartieron sus conocimientos, alegrías y tristezas, y a todas aquellas personas que durante 

estos años estuvieron a mi lado apoyándome y lograron que este sueño se haga realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

 
 

AGRADECIMIENTO 

A Dios por Haber me dado fuerza para culminar con éxito esta etapa de mi vida. Mi 

agradecimiento va dirigido a mi esposo Lennard Bravo Tupayachi por haberme apoyado 

incondicionalmente, a que mi sueño se haga realidad, por motivarme y darme aliento para 

seguir adelante, sin desfallecer, agradezco a mi hijo Dominick por ser el motor de mí fuerza y 

agradezco a mis padres por haberme dado la vida llena de valores y de amor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



3 
 

 
 

ÍNDICE 

 

DEDICATORIA ........................................................................................................................ 1 

AGRADECIMIENTO ............................................................................................................... 2 

INDICE ...................................................................................................................................... 3 

RESUMEN ................................................................................................................................ 4 

INTRODUCCIÓN ..................................................................................................................... 5 

CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Antecedentes legislativos ............................................................................................ 6 

1.2 Marco Legal ................................................................................................................ 8 

1.3 Análisis doctrinario ................................................................................................... 10 

1.4 Análisis jurisprudencial extranjera ............................................................................ 42 

CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1. Planteamiento del caso .............................................................................................. 46 

2.2. Síntesis del caso ........................................................................................................ 46 

2.3. Análisis del caso: ....................................................................................................... 49 

CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1. Jurisprudencia Nacional ............................................................................................ 53 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

CONCLUSIONES ................................................................................................................... 57 

RECOMENDACIONES .......................................................................................................... 58 

REFERENCIAS ....................................................................................................................... 59 

 



4 
 

 
 

RESUMEN 

En el presente trabajo de suficiencia, podemos ver que se tiene por objetivo general poder 

analizar la sentencia en la cual se tocan temas de suman importancia como es una pensión de 

alimentos, abandono de hogar, los medios probatorios, todo ello se puede analizar desde el 

punto de vista doctrinario, normativo como también jurisprudencial, de la misma manera se 

analizará el recurso de apelación contenida en la resolución nuevo once. Exp. N°01996-2017-

0701-JP-FC-01 con fecha 17 de julio del año 2018. 

Se tuvo como objetivo analizar la decisión que fue tomada por el Juzgado, así como también 

los puntos que no fueron analizados en la demanda de alimentos, lo cual dio origen a la 

apelación que es interpuesta por la parte demandante, para poder solicitar que no se vulneren 

los derechos constitucionales de los menores. 

En el presente trabajo de suficiente, en el primer capitulo tomaremos en cuenta los antecedentes 

legislativos, como también analizaremos las bases teóricas, trátese ya de la pensión de 

alimentos, como de las necesidades que necesita un menor de edad, para tener conocimiento 

acerca de los requisitos que son indispensables al momento de emitir una demanda de 

alimentos, así como también abarcaremos el marco legal relacionado al tema mencionado 

anteriormente. 

En el segundo capitulo analizaremos la sentencia en primera instancia dando a conocer los 

argumentos de las partes, y podremos brindar conclusiones y recomendaciones a raíz de lo 

analizado, finalmente en el tercer capitulo daremos a conocer el análisis jurisprudencia que se 

encuentra en relación al expediente señalado.  

Palabras claves: Pensión de alimentos, abandono de hogar, necesidades del menor, derechos 

constitucionales, medios probatorios 
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INTRODUCCIÓN 

La pensión de alimentos es considerada un derecho fundamental que deben de recibir los 

menores por parte de sus padres, quienes tienen que cumplir con la responsabilidad de poder 

brindar seguridad, educación, habitación, y todo lo que sea necesario para un menor. Es así 

que, el derecho procesal civil brinda ciertos instrumentos que servirán para poder brindar una 

solución en caso de conflicto, es por ello que se deben de respetar los derechos de ambas partes, 

sin vulnerarlos o ponerlos en riesgo. 

Mientras que los medios probatorios, son aquellos hechos que tienen como finalidad poder 

brindar un sustento al momento de tener conocimiento acerca de la decisión que fue 

dictaminada por el Juez, para poder lograr entender en que se basaron para dictarla. Es por ello 

que las partes al momento de brindar sus declaraciones, tienen que sumar sus pruebas para que 

la información sea corroborada y no genere algún tipo de inquietud.  

En tal sentido, el trabajo de suficiencia que analizaremos a continuación, daremos a conocer 

acerca de las condiciones que se tienen que tomar en cuenta, así mismo el deudor tiene que 

emitir un monto de manera mensual, como también se tiene que tener conocimiento acerca de 

los requisitos y los principios que no se deben de vulnerar en los procesos judiciales, para poder 

llevar a cabo un debido proceso.  
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Antecedentes legislativos 

La pensión de alimentos es el deber que tiene una o más personas en poder brindar 

seguridad a la subsistencia de otra, siendo así que en este acto participan dos sujetos, el 

alimentista quien es la persona que tiene el derecho a exigir que se le brinden los 

alimentos que por ley le corresponde y por otra parte encontramos al alimentante, quien 

tiene todo el deber legal de presentarlos para que el alimentista pueda recibir esta 

prestación de alimentos con la finalidad de cubrir sus necesidad básicas.  

Así mismo, cuando hablamos acerca de una separación matrimonial, es importante 

mencionar que ambas partes tienen la obligación de brindar alimentos a sus hijos, como 

también entre ellos mismo si es que se diera el caso. Es por ello que cuando hablamos 

acerca de una pensión de alimentos esta comprende todo lo que es necesario para el 

sustento de los menores, no solo se hace referencia acerca de los alimentos que deben ser 

ingeridos para su crecimiento, sino también que tienen derecho a una atención médica, 

al vestido, a poder contar con una educación que pueda brindarles conocimientos básicos 

para así ejercer en un futuro. Los padres tienen todo el deber de brindarles una pensión 

de alimentos a los hijos que son menores de edad, así como también a los hijos que son 

mayores de edad siempre y cuando se encuentren forjando estudios superiores hasta que 

se puedan hacer valer por si solos y no corra en riesgo su subsistencia. Cuando hablamos 

acerca de los menores de edad, es más que claro mencionar que son estos seres humanos 

quienes tienen todo el derecho de recibir una pensión de alimentos, debido a que no 

cuentan con las necesidades suficientes en el ámbito económico, para poder 

complementar con su desarrollo debido a que se encuentran en pleno crecimiento.  
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Y cuando se habla acerca de los mayores de edad que se encuentran viviendo con sus 

padres, también tienen derecho de recibir una pensión de alimentos por parte del 

cónyuge, es por ello que la persona que se encuentra encargada de cobrar ese monto de 

dinero tiene la total responsabilidad de invertirlo en las necesidades que quiera el hijo.  

En caso que las necesidades de la persona con el tiempo vayan aumentando y requiera 

de más ingresos económicos, es el progenitor quien se encuentra en toda la facultad de 

iniciar un proceso solicitando al otro cónyuge responsable de emitir una pensión de 

alimentos, que se aumente el monto acordado, siempre y cuando se presenten pruebas 

contundentes que la persona requiera de más ingresos debido a que presentan más 

necesidades. 

Es importante tomar en cuenta que la pensión de alimentos deja de recibirse en el caso 

que el alimentista fallezca, así como también cuando el alimentista pueda ejercer algún 

tipo de profesión y oficio y que no sea indispensable la pensión de alimentos para su 

subsistencia, o en caso contrario cuando el alimentista es descendiente del obligado a 

prestar alimentos y esta necesidad provenga de mala fe. 

La obligación de prestar alimentos se da de manera reciproca, así como lo establece el 

artículo 474 del Código Civil, donde indica que se deben recíprocamente alimentos, entre 

los cónyuges, los descendientes y los ascendientes, así como también entre los hermanos. 

Es importante determinar la relación que se tiene entre el parentesco, ya sea que se dé 

por consanguinidad o por afinidad, así es como se da a la existencia de un origen legal 

entre los parientes para que se puedan prestar alimentos asegurando la subsistencia de 

pariente que requiera de esta prestación.  

A modo de conclusión, podemos indicar que todas las personas tiene el derecho a la 

pensión de alimentos, ya tratase de cónyuges, hijos menores o mayores, o algún miembro 
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del vínculo familiar, ello quiere decir que los padres de los hijos se encuentran en la 

obligación de brindar un sustento económico para que sus hijos se puedan desarrollar con 

normalidad, ya sea para que se cumplan con las necesidades básicas con las que cuenta 

el ser humano, como también para que la persona que reciba la pensión de alimentos, 

pueda desarrollarse con normalidad y desempeñarse en la sociedad, hasta llegar a un 

punto que pueda hacer valer por si misma su subsistencia. A raíz de ello la dirección 

general de la familia y la comunidad busca que mediante la dirección de apoyo y 

fortalecimiento a la familia se puedan distribuir artículos que sean reconocidos de una 

trayectoria jurídica en materia de alimentos, para así poder promocionar el cumplimiento 

y perfeccionar la política pública que se tiene tanto a nivel nacional como regional y 

local. Es por ello que es importante brindar información sobre los servicios que son 

considerados indispensables del MIMDES para que se puedan sumar a las demandas 

alimentarias. 

1.2 Marco Legal 

En el presente trabajo se abordan los temas como son la pensión de alimentos que lo 

podemos encontrar establecido en el Título I, primer capítulo, dónde nos habla acerca de 

los alimentos, para entenderlo mejor tomaremos ciertos artículos como es el artículo 472 

donde señala que alimentos va más allá de lo que ingiere el ser humano, al hablar de una 

pensión de alimentos hacemos referencia a todo lo que sirve para el sustento del hombre, 

ya sea que se trate sobre la educación, la habitación, la vestimenta y todo lo que requiera 

el menor para poder desempeñarse con normalidad. Consiguientemente, el artículo 473 

indica que los mayores de 18 años tienen derecho de adquirir una pensión de alimentos 

siempre y cuando no se encuentre en las condiciones suficientes para poder hacerse valer 

por sí solo. 
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Por otro lado, en el artículo 13 de la carta magna, nos indica que los padres de familia 

tienen toda la obligación de brindar tanto educación como un sustento a sus hijos, así 

mismo tienen el derecho de elegir los centros de educación que irán de la mano con los 

menores, para que sean personas de bien, y que cuenten con todas las capacidades para 

que se puedan desempeñar, y consiguiente a ello que los padres acompañen en el camino 

de la educación y este punto lo podemos ver reflejado en el artículo 25 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos consiguientemente lo podemos ver reflejado en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, sociales y culturales en su artículo 11.  

Así mismo, el recurso de apelación tiene como finalidad que el órgano superior a 

solicitud de parte acerca de la resolución que le produzca agravio a la persona, el 

propósito es que se anule o que se revoque ya sea parcialmente o en su totalidad, así como 

se ve conforme en el Código Procesal Civil en su artículo 364. Así mismo el principio 

constitucional de la protección del interés superior del niño, constituye un contenido 

implícito en el artículo 4 de la norma fundamental dónde se establece que el estado es 

quien protege al niño y al adolescente. Todo ello lo podemos ver reflejado en la 

convención sobre los derechos del niño. A modo de conclusión, podemos llegar a decir 

que en el artículo 481 del código civil nos indica que los alimentos tienen que estar 

regulados por el juez de acuerdo a las proporciones acerca de las necesidades que requiere 

el alimentista y sobre todo a las posibilidades de la persona que tiene el deber de 

prestarlos.  

Así mismo en el artículo 472 del código civil indica que los alimentos son indispensables 

para el ser humano, así como una asistencia médica, vestimenta y todo ello que se 

encuentre en las posibilidades de la familia. Cuando se trata de alimentistas menores de 

edad, los alimentos se basan en la educación, y en la capacitación que se requiera para 

que se desenvuelva con normalidad en la sociedad y finalmente el artículo 481 del código 
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civil donde se indica que el juez es la autoridad que debe regular el monto acerca de la 

pensión de alimentos en base a las necesidades del alimentista y las posibilidades que se 

tiene de cumplir con el monto acordado.   

1.3 Análisis doctrinario 

Respecto a la forma de la materia a tratar  

1.3.1. Objeto del recurso de apelación 

El recurso de apelación es conocido como un medio de impugnación por el cual 

se tiene la finalidad que el tribunal de jerarquía mayor pueda brindar una solución 

que se encuentre conforme respecto a derecho la resolución del inferior. Es 

importante tener conocimiento que dentro del orden jurisdiccional existen 

distintos tipos de instancias que son ordenadas de forma jerárquica, con ello 

podemos decir que si momento en que un órgano jurisdiccional presente una 

decisión está puede ser evaluada por uno aún más superior.  

La apelación es denominado como un recurso ordinario, mediante el cual la ley 

lo admite por regla general en contra de todas las clases de resoluciones. Así 

mismo también podríamos decir que la apelación tiene carácter constitutivo de 

instancia, esto quiere decir que el tribunal puede pronunciarse acerca de las 

cuestiones de hecho y derecho que se presentaron a lo largo del proceso, por otro 

lado, es importante entender que no solo se limita a revisar lo que corresponde 

por ley, como podemos ver que sucede en los recursos de casación.  

Si bien es cierto que se varía en función respecto a la legislación o de materia, lo 

cotidiano es que el ámbito del tribunal en base a la apelación solo se limita a lo 

solicitado por las partes. Con ello podemos decir que una sentencia no siempre 

será completamente favorable para alguna de las partes, en caso que solo una de 
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las partes presenta esta apelación al momento en que el tribunal revisa el caso que 

se ha presentado no se puede perjudicar la situación respecto al apelante dictando 

una nueva sentencia en la que se vea mas perjudicado. Lo mas usual es que ambas 

partes sean quienes presenten la apelación, con la finalidad que un órgano 

jurisdiccional actúa de manera mayor. Así mismo, podemos decir que la apelación 

es considerada como un recurso de enmienda, por el cual se interpone frente al 

mismo tribunal que ha dictado la resolución, con el propósito que se pueda 

conocer y resolver un tribunal superior de manera jerárquica. El recurso de 

apelación es una expresión del derecho respecto a la tutela judicial efectiva, es 

por ello que el tribunal europeo de derechos humanos ha determinado que se 

vulnera este derecho en caso que en un juicio penal, el acusado no tenga derecho 

a presentar una apelación a su sentencia condenatoria.  

Es importante determinar las distinciones acerca del recurso de apelación, que 

daremos a conocer a continuación para que sea conocimiento de todos. 

- Recurso de alzada: Es considerado el equivalente de la apelación respecto en 

el orden administrativo. 

- Recurso de casación: En este recurso se conoce un tribunal superior como es 

el tribunal supremo, y es considerado más limitado a comparación que el de 

apelación.  

- Recurso de queja: Este tipo de recurso se interpone frente al mismo órgano 

jurisdiccional que ha dictado la resolución recurrida. También se puede 

aplicar este tipo de recursos en aquellos casos que son considerados 

especiales donde en primera instancia se ve dictado por el órgano 

jerárquicamente superior.  
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- Recurso de amparo: Este tipo de recurso se ve interpuesto frente al tribunal 

superior, como también se puede ver interpuesto frente al tribunal supremo o 

ante el tribunal constitucional, debido a que se presenta a consecuencia que 

se ve vulnerado algún derecho fundamental de la persona.  

Consiguiente a todo lo antes mencionado, podemos indicar que la apelación es un 

acto procesal donde se ve la participación de las dos partes, donde se constituye 

un medio de impugnación, que se tiene como finalidad poder lograr la revisión 

que se dé por medio de un órgano judicial superior respecto a la resolución que 

fue emitida por un órgano inferior.  La apelación se caracteriza debido a que causa 

efecto a través de él, las resoluciones que contengan una decisión que ha sido 

dictada por el juez de origen en base a su análisis logio jurídico, a diferencia de 

los derechos, que se ven aplicados por una sola norma.  

Así mismo nos podemos percatar que en el artículo 364 del Código Procesal Civil 

indica que el recurso de apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional 

superior pueda examinar la solicitud por alguna de las partes o por un terco que 

se encuentre legitimado, debido a que la resolución que produzca algún tipo de 

agravio tendrá la finalidad de que se anule o que sea revocada ya sea de manera 

total o parcial. El objeto de la apelación, es buscar que el ad quem pueda examinar 

esta resolución que tiene como consecuencia producir algún tipo de agravio al 

apelante.  

Mientras que el propósito es poder determinar que esta resolución sea objeto de 

apelación sea revocada o anulada, es importante determinar que la emisión de un 

fallo por segunda instancia no se puede considerar como un propósito, ya que la 

apelación presenta como origen la disconformidad de alguna de las partes, en este 
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caso de la parte apelante en correspondencia a la resolución apelada, de la cual se 

busca lograr la revocación o la nulidad.  

Es importante tomar en cuenta las clases que señala la doctrina nacional, a lo que 

nos hace mención que la apelación puede ser determinada ya sea una revocación 

o una anulación, esta se puede dar de dos maneras, devolutivas y no devolutivas.  

- La apelación devolutiva, tiene como finalidad poder determinar una decisión 

que sea sustitutiva acerca de la primera. Esto quiere decir que es un medio 

por el cual se busca trasladar al órgano superior el poder de decidir acerca de 

la nueva situación que fue decidida por el órgano inferior, para que pueda 

analizar la controversia y la cuestión incidental.  

- La apelación no devolutiva, tiene como propósito un pronunciamiento que 

sea rescindente debido a que es un medio donde se busca atribuir al órgano 

superior solo el poder de controlar acerca de la regularidad procesal en base 

a la resolución apelada para poder obtener su eliminación en su totalidad.  

Así como podemos ver los tipos que son derivados acerca de la apelación, es 

importante tener en cuenta el tipo y origen de la resolución que ha sido impugnada 

a lo que podemos indicar que se distinguen tres tipos de procedimientos distintos 

a los que seria a la apelación.  

1. Apelación de sentencias: Este tipo de apelación lo podemos ver en los 

artículos 373 hasta el articulo 375, donde nos indica que se puede dar este 

tipo de apelación en los procesos de conocimiento o en el proceso abreviado, 

es por ello que es indispensable que se presenten nuevos hechos y que los 

medios probatorios se presenten de la misma manera en los escritos de 

apelación como en el de absolución, y en la audiencia de pruebas, como en 
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un informe oral de la parte. Es importante mencionar que este tipo de 

apelación se tiene que interponer frente al juez a quo para que las 

absoluciones de esta recién se presente frente al juez ad quem así como lo 

menciona el artículo 373 del Código Procesal Civil.  

Consiguiente a ello es posible que se puedan alegar hechos nuevos, y que se 

puedan ofrecer nuevos medios probatorios ya sea en el escrito de la apelación 

como en el escrito de absolución, y estas al momento en que sean admitidas 

podrán dar lugar a una nueva audiencia de pruebas.  

 

2. Apelación de autos: Este tipo de apelación lo podemos ver establecido en el 

artículo 376 del Código Procesal Civil, donde indica que es un procedimiento 

por el cual se dan por concluido los procesos o se impiden que sigan en curso, 

esto quiere decir que se alarga un poco el proceso de la apelación de 

sentencias respecto al procedimiento sumarísimo más no en el proceso 

contencioso, debido a que no es posible que se pueda alegar nuevos hechos 

así como lo señala el artículo 376 del código procesal civil en su cuarto 

párrafo, y es importante que la apelación y la absolución de ella se pueda 

presentar frente al juez a quo. 

3. Consiguientemente a ello, se debe de realizar vista de causa para que desde 

su realización se pueda correr el plazo que se encuentra establecido en el 

artículo 376 del código procesal civil donde indica que el plazo es de cinco 

días para que se pueda resolver.  

4. Apelación de los demás autos: Como lo vemos establecido en el artículo 377 

del código procesal civil, indica que la apelación y la absolución se tiene que 

presentar frente al juez a quo, debido a que el juez ad quem es quien debe de 
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resolver en base a lo que se encuentra en el cuaderno de apelación. En el 

momento en que se inicie en el cuaderno de apelación, el juez ad quem es 

quien tiene la facultad de comunicar a las partes respecto a os autor para que 

estos sean resueltos, así como lo establece el artículo 377 del código procesal 

civil.  

Es importante mencionar quiénes son las personas que se encuentran facultadas 

en ser apelantes, es por ello que es importante mencionar el artículo 364 del 

código procesal civil, donde indica que puede ser apelante, la parte o un tercer 

legítimo.  

En base a la parte que va a apelar, se entiende que su única condición para poder 

presentar una apelación es que se busque impugnar cierta decisión con la cual se 

encuentre disconforme. Por otro lado, el tercero legítimo, señala que no puede ser 

cualquier tercer persona, sino aquella persona que presenta la condición de poder 

ser interviniente, debido a que tiene que ser admitido por el juez, como se ve 

señalado en el artículo 101 del código procesal civil, es importante precisar  que 

el tercero legitimado para que pueda presentar la apelación tiene que primero tiene 

que presentar un agravio respecto a la resolución que se impugna para así poder 

determinar si cuenta con interés para que pueda apelar.  

Así mismo en el artículo 365 del código procesal civil, indica cuales son las 

resoluciones que se tiene que presentar para que sean objeto de apelación o para 

que puedan ser examinadas por un órgano superior al que ha dictaminado la 

decisión. Es por ello que se puede dar contra las sentencias, contra los autos y 

contra los demás casos que están establecidos por ley. 
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- Contra las sentencias: Las únicas sentencias que susceptibles de apelación en 

base a aquellas que son emitidas en primera instancia, por lo que las 

sentencias que son emitidas en segunda instancia son aquellas que ponen fin 

a los procesos, debido a que como lo establece el articulo 387 estas pueden 

ser solo objeto de casación, mientras que como lo señala el artículo 406 y 407 

del código procesal civil, pueden servir para aclaración o para corrección.  

Una vez que se tiene conocimiento sobre lo anteriormente mencionado, es 

importante determinar que existe cierta hipótesis en referencia a las 

sentencias de primera instancia que resultan totalmente inapelables y que 

producen la renuncia de alguna de las partes, por ello también se presenta la 

hipótesis por la cual a pesar del acuerdo que se dio de renuncia, esta sentencia 

tiene la posibilidad de ser apelada, es ahí donde se determina que sucede la 

ocurrencia de un vicio in procedendo.  

- Contra los autos: Los autos son denominados susceptibles a la apelación 

debido a que no tiene carácter de merito tramite o que en otros casos el código 

los excluye, es por ello que podemos dar un ejemplo en base a una 

jurisprudencia donde el pleno adopta por mayoría que un acto procesal ha 

sido impugnado por nulo, el auto que resuelve este pedido de nulidad procede 

al recurso de apelación. 

1.3.2. Derecho de alimentos 

Así como lo establece el artículo 472 del código civil peruano, indica que los 

alimentos son considerados todo aquello que sea indispensable para la educación, 

la habitación, el sustento, atención médica y todo lo que requiera el ser humano, 

De la misma manera en el artículo 92° en el código de niños y adolescentes se 

indica que los alimentos es lo que se requiere de manera primordial para que el 
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menor pueda contar con todas las posibilidades suficientes y pueda desempeñarse 

con normalidad en la sociedad, así mismo también se consideran os gastos del 

embarazo de la madre desde el momento de la concepción hasta la etapa del 

postparto.  

Por otro lado, es importante determinar cuales son las características del derecho 

de alimentos, a lo que podemos alegar que es un derecho intransmisible, 

irrenunciable, es un derecho intransigible como también incompensable. De la 

misma manera en el artículo 473 del código civil peruano, nos indica que la 

persona que es mayor de dieciocho años de edad tiene acceso a una pensión de 

alimentos siempre y cuando no se encuentre en aptitud de poder atender a sus 

incapacidades ya sea física o mental que se encuentren debidamente 

comprobadas.  

En caso que la causa que produjo esa incapacidad fue la propia inmoralidad de la 

persona, esta solo puede exigir lo que sea necesario para que pueda subsistir, no 

más. 

Según el artículo 93° del código de niños y adolescentes, se determina que los 

padres son quienes se encuentran obligados a brindar alimentos a sus hijos, de la 

misma manera en el segundo párrafo del artículo 6 de la constitución política del 

Perú indica que es deber de los padres alimentar, brindar seguridad y brindar 

alimentos a sus hijos, así mismo como es derecho indispensable de los menores 

recibirlos.  

Es por ello que en el artículo 474 del código civil, indica que se deben alimentos 

de manera reciproca entre los cónyuges, como entre los ascendientes y 

descendientes y de la misma manera sucede con los hermanos.  
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En caso que existan más de un obligado para prestar alimentos, tendríamos que 

ver que es lo que nos indica el artículo 475 del código civil, donde señala que en 

caso que existan dos o más obligados que deben de brindar alimentos, se tienen 

que dar en el siguiente orden.  

Primero se tiene que dar por el cónyuge, segundo por los descendientes, tercero 

por los ascendientes y finalmente por los hermanos.  

En caso de hablar acerca de los niños y adolescentes, se tiene que tener presente 

el artículo 93° del código de los niños y adolescentes donde inda que la ausencia 

de los padres o que no se encuentren presentes de alguna manera, los alimentos 

se tienen que presentar de la siguiente manera, primero se tiene que dar a los 

hermanos mayores de edad, luego a los abuelos, consiguientemente a los parientes 

que son colaterales hasta el tercer grado y finalmente a los responsables del niño.  

Es importante dar a conocer cuales son los criterios por el cual fija una pensión 

de alimentos, debido a que en el artículo 481 del código civil, se indica que el 

juez cuenta con dos criterios, el primer criterio es respecto a las necesidades de 

quien está solicitando los alimentos y el segundo criterio es respecto a las 

posibilidades de la persona que tiene la responsabilidad de prestarlos, así mismo 

el juez tiene que tomar en cuenta las circunstancias en las cuales se encuentran 

ambas partes, pero sin dejar como prioridad las obligaciones que presenta el 

obligado. 

En caso que se quiera incrementar el monto de pensiones o reducirlas, tenemos 

que tomar en cuenta el artículo 482 del código civil, donde indica que la pensión 

de alimentos se puede incrementar o disminuir en base al aumento o a la 

disminución que presten las necesidades del alimentista y también considerar las 
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posibilidades que tiene el obligado para que pueda prestar una pensión de 

alimentos. En caso que se haya fija un monto en base a los ingresos que presenta 

el obligado, no es necesario que se inicie un nuevo proceso si lo que se busca es 

una reducción de alimentos o un aumento acerca de las necesidades que presente 

el menor, debido a que las modificaciones se harán de manera automática en base 

a los ingresos del obligado.  

En caso que se quiera exonerar al obligado para prestar alimentos, se tiene que 

tomar en cuenta el artículo 483 del código civil, donde indica que solo se puede 

exonerar en dos casos, el primer caso cuando el obligado que tiene que prestar los 

alimentos, puede presentar sus documentos para solicitar su exoneración, debido 

a que sus ingresos han disminuido, y no puede cumplir con su obligación debido 

a que se pondría en riesgo la propia subsistencia de la persona, o en caso que el 

alimentista ha dejado de estar en estado de necesidad, pero es importante 

determinar que en caso de los menores de edad siempre se presume que se 

encuentran en estado de necesidad.  

En el segundo caso se trata acerca que alguno de los padres está pasando una 

pensión de alimentos debido a que fue un mandato por el juez para los menores 

de edad, pero se tiene que tomar en cuenta que este monto establecido deja de 

recibirlo el hijo cuando cumple la mayoría de edad.  

La pensión de alimentos surge de una convivencia familiar que con el tiempo se 

ha ido extinguiendo porque lo que se llega  a un acuerdo que el obligado pueda 

cumplir con su obligación para que se pueda cumplir con las necesidades de la 

persona que lo requiera, en caso que el obligado no quiera cumplir con su 

responsabilidad y se generan discusiones es ahí donde se acude al poder judicial 
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para que sea esté quien por mandato de ley otorgue un monto para que obligado 

pueda cumplir con el deber que tiene. Así mismo, la obligación de alimentos no 

solo se basa en el deber que tienen los padres frente a sus hijos, sino también en 

el deber de asistencia que se tiene que dar entre los cónyuges. Es así como entre 

los excónyuges, que se encuentren en estado de necesidad, se puede solicitar que 

se brinde una pensión de alimentos, pero se tiene que tomar en cuenta que esta 

obligación cesa cuando las parejas se separan y dan origen al divorcio, es ahí 

cuando el juez determinara que la pensión de alimentos sea trasladada para los 

hijos.  

Se tiene que tener presente que la obligación de prestar alimentos es conocida 

como una relación que se da entre las personas y que solo se puede dar entre ellas 

mismas, por lo que se considera que el derecho de alimentos no se puede trasmitir 

a algunos de los sucesores en caso que el alimentante o el alimentista fallezca.  

De tal modo, los principales obligados a prestar alimentos en caso que no haya 

presencia de los padres, son primero los hermanos mayores de edad, luego los 

abuelos, tercero los parientes que sean colaterales en tercer grado y finalmente 

aquellos que se encuentren responsables por el niño o adolescente.  

En nuestro ordenamiento civil, podemos ver que se regula el deber de los padres 

que tienen frente a sus hijos, donde se indica que los padres tienen el deber de 

poder brindarles lo necesario para que sus hijos se puedan desarrollar con 

normalidad, es importante mencionar que este deber comienza desde que se da la 

concepción hasta que los hijos cumplan con la mayoría de edad, es ahí donde se 

supone que el la persona ha logrado alcanzar la mayoría de conocimientos, que 

su personalidad se haya complementado, y que se encuentra en las condiciones 
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suficientes para que pueda cubrir sus propias necesidades y no ponga en riesgo 

sus subsistencia.  

Empero, si la persona se encuentra cursando estudios superiores, así ya sea mayor 

de edad, y no cuenta con hijos y sigo soltero, puede seguir recibiendo una pensión 

de alimentos, de ser caso contrario, ya no se encuentra en la aptitud de recibir 

alimentos cuando por ley ya no le correspondería.  

Si bien es cierto que cuando se habla de una pensión de alimentos, no se hace 

referencia solo a los gastos de alimentación que debe recibir el hijo, si no que 

comprende todos los aspectos que son indispensables como una asistencia 

médica, educación, capacitación para que el menor pueda conseguir un trabajo 

con el que pueda recibir los ingresos económicos suficientes para que no ponga 

en riesgo su subsistencia.  

Por ello mismo, es importante que los hijos que no reciben una pensión de 

alimentos por parte de sus padres, puedan tener conocimiento acerca de cuales 

son los requisitos que se necesita para que se pueda plantear una demanda de 

alimentos, esta información sirve para que los hijos que tienen necesidades y que 

se encuentren en estado de necesidad puedan exigir su derecho que la ley le otorga 

de poder recibir alimentos. 

En caso que uno de los padres no cumpla con la obligación legal que tiene, se 

debe de presentar una demanda de alimentos, donde se indiquen los datos del 

menor, y demás indicaciones, junto a ello se deben de adjuntar pruebas que 

puedan sustentar el monto que se esta solicitando, todas estas pruebas que se 

vayan a adjuntar para que el juez pueda determinar el monto correspondiente en 

base a sus necesidades del menor, no es necesario de la firma de un abogado.  
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Por otro lado, el ordenamiento civil indica la posibilidad que tiene el obligado 

para poder prestar alimentos, es por ello que la exoneración de la pensión de 

alimentos se lleva a cabo por la disminución de los ingresos del obligado, debido 

a que no se puede poner en riesgo la subsistencia del obligado. En caso que se 

trate de los hijos menores de edad, es importante tomar en cuenta que los padres 

que pasan una pensión de alimentos, a estos mismo, este derecho deja de regir 

desde el momento en que cumplen la mayoría de edad. 

Se recomienda que mientras dure el proceso judicial, se pueda fijar una pensión 

de alimentos de manera definitiva, y el demandante podrá solicitar una pensión 

provisional, siempre y cuando se pueda presentar todos los documentos 

correspondientes para que se pueda fundamentar la pretensión.  

Este procedimiento se lleva a cabo mediante una medida cautelar temporal sobre 

el fondo, que tiene por finalidad poder garantizar la subsistencia del alimentista 

durante el transcurso que dura el proceso.  

En el Perú, la pensión de alimentos abarca a que una persona tiene el deber de 

poder brindar subsistencia a otra, trátese de su cónyuge o frente a sus hijos, la 

pensión se puede dar por acuerdo de ambas partes o en caso que se requiera con 

la intervención del poder judicial. La pensión de alimentos que es considerada 

mínima en el Perú es del 20% que es lo mínimo que se pueda brindar y un 60% 

de los ingresos económicos acerca de los ingresos que tiene el obligado.  

Ernesto Martínez, indicó que la pensión de alimentos, es un derecho que asiste a 

los hijos hasta los 18 años de edad, y en caso contrario también puede extenderse 

hasta los 28 años si es que el hijo continuo con los estudios académicos 

satisfactorios. En caso que la menor sufra de algún tipo de discapacidad, la 

pensión de alimentos, puede extenderse hasta mas de la edad establecida.  
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Consiguientemente, podemos decir que la pensión de alimentos está establecida 

en el ordenamiento jurídico, como todo aquello que es considerado primordial e 

indispensable para que los menores o la persona que se encuentre en estado de 

necesidad, pueda brindar los documentos necesarios para que las personas puedan 

desempeñarse con normalidad en la sociedad y puedan ejercer su propio futuro.  

Así mismo, es importante que todos los menores cuenten con este derecho debido 

a que los padres tienen esta obligación desde el momento de la concepción, en 

caso que el padre o la madre no quiera cumplir con la obligación que tienen por 

tal, será necesario de la presencia del poder judicial para que mediante una 

resolución se pueda obligar a que se cumpla con poder emitir el monto económico 

que requiera la persona con necesidad, para que no se vea en riesgo su propia 

subsistencia, de la misma manera es importante que al momento de emitir una 

decisión judicial en base al monto, se tome en cuenta las posibilidades con las que 

cuenta el obligado, para que al momento de cumplir con su responsabilidad frente 

a sus hijos, no se vea en riesgo también la subsistencia del obligado.  

1.3.3. Protección del interés superior del niño  

Cuando hablamos acerca del interés superior del niño, hacemos referencia a la 

satisfacción que se da de manera simultánea frente a sus derechos, es por ello que 

podemos decir que el interés superior del niño, es básicamente, la protección 

integral respecto a la calidad del menor. Es por eso que se tiene que presentar una 

correcta aplicación frente a ese principio para que no se vea vulnerado, debido a 

que se requiere de un análisis donde se pueda tomar en cuenta todos los derechos 

que han sido afectados.  

Es importante saber acerca del interés superior del niño en conjunto a las 

relaciones parentales, es por que es conocido como un eje fundamental debido a 
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que, mediante la Convención, se llevo a cabo con la finalidad que pueda regular 

las relaciones de los niños con sus familias, así como lo menciona el artículo 5 y 

18, se reconoce que es derecho de los padres poder brindar una crianza y 

educación a los menores para que de esta manera pueda ejercer sus propios 

derechos, consiguiente a ello uno de los aportes que dio la convención se dio con 

la finalidad de poder extender la vigencia del principio tanto en el ámbito 

legislativo, como judicial, y así mismo que se pueda extender en todas las 

autoridades, trátese ya de instituciones privadas o incluso respecto a los padres. 

El estado tiene la obligación de poder brindar un apoyo a los padres frente a esta 

situación, así mismo se busca garantizar las necesidades del menor, es por ello 

que desde la convención podemos ver la existencia de un contenido netamente 

directo al interés superior del niño, quien cuenta con derechos que son 

fundamentales y se encuentran también reconocidos por el Estado.  

Es así como podemos decir el interés del niño, tiene como finalidad poder cumplir 

con la satisfacción integral de los derechos del menor, es por ello que podemos 

indicar que este principio lo encontramos en el artículo 3 de la convención donde 

da a conocer las siguientes características que debería de presentar el interés 

superior del niño, donde se señala que es una garantía, debido a que no solo 

presenta una obligación frente al legislador sino que también determina cierta 

obligación frente a las autoridad y las instituciones públicas  o privadas.  

La convención sobre los derechos del niño, que fueron adoptadas frente a las 

Naciones Unidas en el año 1989, determina cierto tipo de instrumento del cual 

puede hacer uso los niños o adolescentes respecto a sus derechos trátese ya de 

económicos, políticos, sociales, culturales o civiles, todo ello se resume en un 

principio fundamental el cual es el interés superior del niño, que lo podemos ver 
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plasmado en nuestro código de los niños, niñas y adolescentes en su titulo 

preliminar, donde nos indica que todas las medidas que produzcan algún tipo de 

consecuencia frente al menor, las autoridades administrativas y los órganos 

legislativos tiene que tomar en cuenta este principio.  

La doctrina de la protección integral, busca poder reconocer a los niños y 

adolescentes como personas que cuentan con un conjunto de derechos, como ya 

antes mencionado, los derechos políticos, sociales, culturales o civiles, es por ello 

que todos estos derechos los podemos ver resumidos en cuatros principios 

fundamentales, como es el derecho a la no discriminación, el derecho a la vida, al 

desarrollo, a que se respeten las opiniones del niño en todos los asuntos en los 

cuales se les pueda ver afectados.  

Por esta razón, se dice que el interés superior del niño es determinado como una 

directriz indeterminada, que se encuentra sujeta a diversas interpretaciones, pero 

presenta un carácter jurídico como también un carácter psicosocial, en 

consecuencia, podemos decir que las resoluciones se dan, son por razón que no 

se cumplen con las necesidades de las exigencias de seguridad jurídica.  

Vale decir que el Principio del interés superior del niño es una guía por la cual el 

ámbito público o privado, tiene conocimiento para poder actuar, pero es 

importante destacar que la sola enunciación no determina una razón ni 

justificación que pueda ser considerada suficiente para la decisión, es por ello que 

no se debe de considerar como una herramienta de arbitrariedad, si no como la 

consecuencia lógica por la cual todo el caudal probatorio tiene que aportar al 

proceso, para que así el juzgado pueda hacer uso de ello y exponer su apreciación 

razonada que podrá determinar las mejores decisiones para los menores.  
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Debemos de recordar lo que nos indica la Constitución Política del Perú en su 

artículo 4 donde indica que la comunidad y el estado tienen como prioridad 

proteger el interés del niño, como también de la madre, y del adolescente, en caso 

que se encuentren en estado de abandono.  

El principio del interés superior del niño busca representar el espíritu acerca de la 

doctrina de la protección integral, que lo podemos ver materializado en el 

reconocimiento de los derechos humanos de la infancia los cuales se encuentran 

consagrados en la convención respecto a los derechos del niño.  

Es por ello que el principio del interés superior del niño debe ser la guía por la 

cual se tomen decisiones en materia de infancia, debido a que se pueda garantizar 

la vigencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Así mismo 

conforme el bloque de constitucionalidad se determina que en el at 4 de la 

constitución política del estado, en el art XI del titulo preliminar indica que se 

supone la supremacía respecto a los derechos de los niños en caso de la colisión 

que pueda haber con otros derechos o con intereses ajenos.  

También se exige en los fallos judiciales que se encuentren sujetos tanto en la 

forma como en el fondo de los derechos de los niños que se ven recogidos en la 

convención sobre los derechos del niño y de la misma manera en el código de los 

niños y adolescentes. En caso que haya colisión con otro derecho, es importante 

determinar que derecho es el que se debe de encontrar privilegiado primero.  

Así mismo, es importante determinar que este principio respecto al interés del 

niño, se antepone frente a cualquier derecho que se presente, o frente a algún tipo 

de interés, por ello se constituye una norma sustantiva que brinda prevalencia 
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sobre cualquier norma procesal, para que no se vea perjudicado algún tipo de 

derecho de los niños o que ciertas decisiones puedan perjudicar a los niños.  

A modo de conclusión, podemos indicar que el interés superior del niño tiene 

como finalidad no poder en riesgo las necesidades o los intereses de los menores, 

ya sea frente a procesos judiciales. Es por ello que el estado vela por garantizar 

esta protección para los menores, debido a que ellos mismos no pueden hacer 

respetar y evitar que se vulneren sus derechos.  

Es así como se crean medios que son considerados instrumentos para que se 

puedan tomar en cuenta al momento de realizar alguna decisión judicial, para que 

se tenga conocimiento, que el interés superior del niño se encuentra por encima 

de todo tipo derecho y que se tiene que buscar proteger a los menores frente a 

cualquier adversidad.  

1.3.4. Tutela Jurisdiccional efectiva 

Se entiende por tutela jurisdiccional efectiva, aquel derecho con el cual cuenta 

toda persona frente al poder judicial para que se pueda llevar un debido proceso. 

Así mismo, en la constitución política en su articulo 139 nos podemos percatar 

en su inciso 3 cuales son los principios y los derechos de la función jurisdiccional. 

Mientras que en el art I del titulo preliminar respecto al código procesal civil 

indica que toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para que 

pueda ejercer la defensa de sus derechos o de su interés propio, donde se pueda 

respetar todos los derechos en un debido proceso.   

Así, la tutela jurisdiccional es reconocido como un derecho constitucional, que 

permite las posibilidades que se pueda obtener la tutela efecto por parte del Estado 

frente a aquellos actos administrativos, donde se vulneren los derechos de la 
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persona o no se respete los intereses propios, mediante que la acción contenciosa 

administrativa define a la tutela jurisdiccional como aquel reclamo que se 

interpone frente a la vía administrativa, con la finalidad de poder poner fin a la 

limitación que se da frente al derecho en favor al demandante.  

La constitución política en su artículo 148 indica que las resoluciones 

administrativas son susceptibles frente a las acciones contenciosas-

administrativas, es así como la acción contenciosa administrativa indica que la 

tutela jurisdiccional es aquel medio por el cual se produce la defensa de ciertos 

derechos de los particulares y es considerado como un derecho constitucional que  

tiene los administrados para poder solicitar la defensa de sus derechos respecto a 

las resoluciones administrativas que causan algún tipo de perjuicio a alguna de 

las partes. 

Consiguientemente poder decir que la tutea jurisdiccional es un derecho que 

debemos de tomar en cuenta, en primer lugar, porque el concepto es de manera 

de protección frente a los derechos de la norma jurídica, y en segundo lugar a la 

tutela jurisdiccional la cual tiene como finalidad poder brindar una protección 

frente al juez.  

Por ende, es importante analizar lo que nos dice la constitución y el código 

procesal civil, para ello daremos a conocer a continuación de manera breve cada 

postura. 

La constitución política del Perú del año 1993, en su artículo 139 en el numeral 3 

indica los siguientes puntos respecto al debido proceso como también a la tutela 

jurisdiccional.  
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- La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

Todas las personas deben de ser por la jurisdicción que se encuentra 

predeterminada por la ley, ningún puede ser desviada a lo contrario, ni 

tampoco pueden ser sometidos a procedimientos que sean distintos a los que 

se encuentran previamente establecidos, así mismo es importante determinar 

que no pueden ser juzgada por órganos jurisdiccionales que sean de 

excepción.  

En consecuencia, el derecho respecto a la tutela jurisdiccional se encuentra 

reconocido en la constitución, pero es importante determinar que no es 

considerado suficiente para poder brindar una protección frente a los derechos de 

las personas, es por ello que el Estado se encuentra en la obligación de poder crear 

ciertas garantías procesales, mediante los cuales se pueda lograr la eficacia del 

derecho para que sea reconocido en la norma material. Ahora tomemos en cuenta 

lo que nos dice el código procesal civil, donde en su primer articulo señala que 

toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para que pueda hacer 

ejercicio de su defensa frente a los derechos que han sido vulnerados o que no se 

han tomado en cuenta en base al debido proceso. 

Por lo ya descrito, podemos llegar a la conclusión que el estado tiene que 

presentar mecanismos respecto a la tutela para que no se vean limitado solo en el 

derecho procesal, sino que también se pueda ver fundamento en el derecho 

material. Es importante tomar en cuenta que el derecho procesal es aquel 

instrumento donde se puede tutelar los derechos que son reconocidos por el 

derecho material, con el propósito que el ciudadano pueda satisfacer sus 

necesidades y también su interés propio. 
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Así mismo tenemos que tener en cuenta como es entendida la tutela jurisdiccional 

frente a la doctrina procesal, por lo que podemos determinar que, en la doctrina 

peruana, es conocido como aquel derecho con el que cuenta todo sujeto para que 

pueda tener acceso a un órgano jurisdiccional, con la finalidad que se pueda alegar 

a las amenazas que son presentadas frente en un proceso.  

Mientras que la doctrina española, entiende que la tutela jurisdiccional efectiva 

es el derecho por el cual toda persona tiene acceso, para que se pueda hacer 

justicia, para que en el momento que se pretenda otra cosa distinta al interés de la 

persona, se puede brindar esta pretensión frente a un órgano jurisdiccional 

mediante un proceso de garantías mínimas.  

A modo de conclusión, podemos decir que el derecho a la tutela efectiva, es un 

derecho de carácter humano, que se busca materializar en el ámbito procesal, es 

por ello que se tiene una función trascendente frente a los derechos humanos 

debido a que se permite que se exigible frente a un órgano del estado, donde se 

busca caracterizar la idoneidad y la transparencia de los procedimientos que son 

establecidos a la ley. 

El contenido primordial frente al derecho de la tutela jurisdiccional se encuentra 

analizado desde la perspectiva que menciona el autor Giovanni Priori, donde una 

que no es la única posición que ve la doctrina procesal, es por ello que se 

desarrolla en cuatro elementos, los cuales daremos a conocer de manera breve 

pero contundente. 

- Acceso a la justicia:  Este tipo de derecho, tiene acceso toda persona para que 

pueda presentarse frente a un órgano jurisdiccional a fin de que pueda obtener 
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una respuesta frente a su conflicto jurídico, por otro lado, el estado tiene que 

evitar las barreras que se presentan durante el proceso, ya sea geográficos, o 

sociales, cualquier tipo de obstáculo procesal pueda interrumpir el proceso.  

- Garantías mínimas: Estas garantías implica que en un proceso judicial haya la 

presencia de un juez natural, del derecho a la defensa, a la prueba, a que los 

procedimientos se den dentro de un plazo razonable, entre las demás garantías 

con las cuales deberían de contar todos los procesos. Es por ello, que estos 

derechos tienen que ser respetados en todo momento del proceso. 

- Razón fundada en derecho: Las resoluciones judiciales tiene que estar 

debidamente motivadas, para que pueda existir la congruencia entre los hechos 

y la pretensión que se da. Esto quiere decir que los fundamentos deben de 

presentar hechos que sean considerados facticos.  

- Efectividad de la resolución: La resolución judicial tiene que surtir efectos en 

la realidad, en el presente, ya sea que se trate de un efecto favorable o 

desfavorable para cualquiera de las partes.  

Por todo lo antes mencionado, podemos indicar que el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva tiene una gran importancia frente al derecho procesal civil 

peruano, es así que en el momento que una de parte presenta este instrumento es 

debido a que se han vulnerado algún tipo de derecho, así mismo es importante 

mencionar que el contenido esencial de la tutela jurisdiccional efectiva es buscar 

que se reclamen en caso que se hayan vulnerado los derechos de alguna de las 

partes, debido a lo que se tiene acceso de poder acudir a un órgano jurisdiccional 

para que se pueda evitar las trabas en los procedimientos administrativos y que 

no se vulnere los intereses de la persona.  
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El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es considerado como un mecanismo 

que busca proteger los derechos en virtud que todo sujeto que se haya vulnerado 

sus derechos, se encuentre legitimados en poder reclamar la vulneración de estos. 

Frente a los órganos jurisdiccionales para que se pueda presentar la protección 

inmediata en base a los derechos amenazados por omisión de alguna de las 

autoridades.  

La intervención jurisdiccional tiene que ser ejercida mediante un proceso donde 

se busca ofrecer las garantías correspondientes a las partes, para que la persona 

que vea que se han vulnerado sus derechos, pueda asistir por una vida judicial. 

Así mismo, De Oliveira indica que la tutela jurisdiccional es el resultado de la 

actividad que es desarrollada por los órganos del estado donde se ejerce la 

jurisdicción para la protección del patrimonio jurídico.  

Pese a ello, se reconoce que el derecho a la tutela no es suficiente sino se 

complementa con la efectividad de su aplicación, es por ello que Marinoni indica 

que la efectividad de la tuta radica en que pueda ser considerada oportuna, para 

así mismo tener la posibilidad de que sea considerada preventiva. Es por esta 

razón que podemos decir que la tutela efectiva en todo procedimiento tributario 

no limita el contenido de este derecho para poder acceder a un tribunal de justicia 

en caso que no se involucre el reconocimiento de las garantías que se pueda ver 

un trato igualitario frente a ambas partes del proceso.  

A raíz de todo lo antes mencionado, podemos dar a conocer como conclusión, 

que la ley 26810 indica en su artículo 2, se determina un plazo especifico que 

corresponde a los 3 meses con la finalidad que la persona pueda interponer una 

acción contenciosa administrativa, para que el tiempo que se ha determinado, el 
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lado administrativo pueda impugnar o no el acto administrativo. Pero es 

importante también determinar que la ley 27352 determina que se establece un 

plazo de 30 días, por el cual se podrá utilizar un silencio administrativo.  

Sim embargo, podemos indicar que al momento en que se reduzca el plazo frente 

a la acción contenciosa administrativa, nos podemos percatar que se vulneran los 

principios fundamentales de la administración, así como también se busca 

perjudicar el derecho acerca de la defensa del administrativo.  

Es así que, la constitución política establece que en el artículo 148 las resoluciones 

administrativas que buscan causar estado son consideras como susceptible de 

impugnación frente a la acción contenciosa-administrativa, la cual podemos ver 

derivada de la tutela jurisdiccional como un medio de defensa y que de la misma 

manera podemos verlo configurado como un derecho constitucional para los 

administrados, con el único propósito de poder solicitar  la tutela jurisdiccional 

efectiva donde se reconozcan los derechos de la resolución administrativa.  

Respecto al fondo de la materia a tratar 

1.3.4.1. Pensión de alimentos  

En los casos que una pareja decide separarse y cuenta con hijos de por medio, se 

tiene que poner como prioridad el cuidado y el bienestar de los menores, debido 

a que es fundamental velar por el bienestar de los menores. Es por ello que los 

padres tienen la obligación de prestar alimentos a sus hijos ya sean menores o 

mayores de edad y estos no cuenten con ingresos propios para que pueda velar 

por su propia subsistencia.  
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La pensión alimenticia es considerada como una ayuda que se da de manera 

económica entre los familiares, debido a que es un deber de auxilio entre los 

cónyuges, los ascendientes y los descendientes.  

La pensión de alimentos es considerada como el derecho que tiene toda persona 

para que pueda cubrir con las necesidades que se requiera respecto a los menores, 

o a los cónyuges, para que no se vea en riesgo la subsistencia de las personas.  

Los tipos de gastos que se dan en una pensión de alimentos, son ordinarios y 

extraordinarios, los cuales daremos a conocer de manera breve.  

- Gastos ordinarios: Son aquellos que se encuentran en relación con la 

alimentación, con que los menores tengan una vida digna, tengan acceso a la 

educación, es por ello que son denominados gastos previsibles y necesarios. 

- Gastos extraordinarios: Son aquellos gastos que son considerados necesarios, 

como por ejemplo la compra de útiles escolares, así como también hay gastos 

no necesarios que son como por ejemplo clases de actividades exteriores, es 

por ello que son gastos que se dan de manera eventual y no son previstos al 

momento de realizar el acuerdo.  

La pensión de alimentos de los hijos son fijados durante el proceso del divorcio, 

ya sea porque ambas partes llegaron a un acuerdo o porque se tuvo que llegar a 

un proceso judicial, consiguientemente a ello en la sentencia ya dictada de 

divorcio, es donde se deja claro las cuestiones, donde se determina ciertos puntos, 

como la cuantía que dependerá del número de hijos que se tiene y las necesidades 

de cada uno de ellos, la manera en que se llevara a cabo el pago y las 

actualizaciones correspondientes.  
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Una vez que se fija la cuantía, se puede modificar siempre y cuando se tenga en 

cuenta cuales fueron los factores que se fijaron en primer lugar. Estos factores se 

ven relacionados con las necesidades de los hijos. 

Es así como tenemos que tomar en cuenta que se puede pedir un aumento de 

pensión en caso que el menor tenga más necesidades con el pasar del tiempo, así 

como en casos que el patrimonio del obligado a prestar alimentos ha aumentado, 

también es importante tener conocimiento que se puede pedir un aumento cuando 

los ingresos del cónyuge que vive con los menores ha disminuido, y así como se 

puede solicitar un aumento respecto al monto económico que se recibe por 

derecho de los menores, también es posible pedir una rebaja del monto, en cuanto 

se tenga conocimiento que el menor no cuenta con tantas necesidades como al 

principio, o cuando el obligado a prestar alimentos no cuenta con la misma 

cantidad de ingresos que cuando se pacto el acuerdo respecto a los menores. 

Una vez que se toma en cuenta todos estos puntos que son considerados 

importantes respecto a la pensión de alimentos, se tiene que tomar en cuenta 

cuando se puede solicitar que se suspenda una pensión de alimentos, es así que, 

de tal modo una pensión alimenticia se puede suspender en caso que se encuentren 

en una situación extrema, donde el obligado no tiene ingresos económicos, y 

necesita de prestaciones o algún tipo de ayuda económica.  

Pero se debe de tomar en cuenta que la suspensión alimenticia solo se puede dar 

de manera temporal mas no indefinida, es por ello que existen ciertos factores que 

contribuyen a ello como son, el fallecimiento del hijo o de la persona obligado a 

prestarlo, cuando ocurren infracciones del hijo que genera la desheredación, o la 
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ausencia absoluta de los ingresos del obligado hasta el punto en que no pueda 

cubrir con sus necesidades básicas.  

También se puede pedir la suspensión de alimentos, cuando el hijo presenta un 

mal comportamiento o falta de responsabilidad frente a sus centros laborales  

Por otro lado, se tiene que tomar en cuenta que cuando una persona es mayor de 

edad, según la legislación indica que si aún mantienen convivencia dentro del 

domicilio familiar y no disponen de ingresos propios o se encuentran cursando 

estudios superiores, tienen la capacidad de aun poder recibir la pensión de 

alimentos.  

En caso que la persona no cumpla con su obligación, se tiene que actuar ya sea 

por una vía amistosa, donde las partes puedan llegar al acuerdo que cumplan con 

sus obligaciones en los plazos establecidos. Como también puede optar por una 

vía judicial, donde el procedimiento será llevado a cabo mediante una ejecución 

forzosa donde se indica que se tiene un plazo de reclamar de 5 años desde el 

momento en que se produjo el incumplimiento del pago.  

Así mismo, se puede solicitar que se le embargue los bienes a la persona deudora, 

donde el juez puede determinar que se le embargue ya sea las cuentas del banco, 

como las viviendas y demás bienes. Lo que sí es importante mencionar, es que no 

se puede embargar el salario en caso que el obligado cuente con un monto menor 

al salario mínimo.  

También se puede pedir que se le multe al obligado por incumplimiento del pago 

que consistiría en un 20% de la cantidad mensual. Y como ultimo recurso se 

puede interponer una denuncia por el delito de abandono de familia, el cual se 

encuentra tipificado en el artículo 227 del código penal, delito por el cual se puede 
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interponer en caso que no haya emitido la pensión alimenticia durante el plazo de 

2 meses de manera consecutiva como de 4 meses de manera no correlativos, delito 

por el cual la pena va de 3 meses a 1 año.   

La pensión de alimentos en el Perú, es definido como el deber que tiene cierta 

persona de poder brindar la subsistencia a otra, trátese ya del cónyuge o del padre 

frente a sus hijos, es por ello que este proceso se puede dar ya se por un acuerdo 

mutuo entre las partes como también por una vía judicial, donde se reclame en 

sustento, y las necesidades medicas que requiera el menor, o ya sea en la etapa 

del embarazo donde se tienen que tomar en cuenta los gastos que son relacionados 

a la gestación y al parto. 

A través de la conciliación, los cónyuges pueden elegir el monto que se va a 

coordinar para que las partes puedan cumplir con los acuerdos que se están 

llevando a cabo, en el caso que el proceso llegue  aun juez, es este quien tiene la 

potestad de determinar el porcentaje que es tomado en base a las necesidades de 

la persona que requiera la pensión y también tomando en cuenta la capacidad 

económica que presenta el demandado, porque cabe resaltar que no se le puede 

solicitar un monto superior a los ingresos económicos que recibe el demandado.  

La manera en que se pueda recibir un monto que sea considerado justo, es que se 

presenten todos los gastos que son necesarios para la manutención del menor y el 

monto de los ingresos con los que cuenta el padre, para poder determinar si 

cumple o no con el monto que se esta solicitando y si podría cumplir con su 

responsabilidad que le corresponde por ley. Es por ello que la pensión de 

alimentos en el Perú establece que no se puede recibir un monto menor que al del 
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20% del total de sus ingresos del progenitor, así como tampoco no se puede recibir 

un monto mayor al del 60% de los ingresos del progenitor. 

A modo de conclusión, podemos determinar que la mayoría de los padres al 

momento de separarse, presentan problemas respecto a establecer un montón de 

pensión de alimentos que debe de recibir los menores de edad.  

Es por ello que para determinar la capacidad económica con la que cuentan las 

partes, se deben de tomar en cuenta todas las circunstancias en las que se 

encuentran, así como también determinar si cuentan con más hijos de los cuales 

tiene que emitir también una pensión de alimento que por ley les corresponde. 

Es importante tomar en cuenta como se calcula el porcentaje de la pensión de 

alimentos, teniendo en cuenta el monto mínimo y el máximo se debe de conocer 

acerca de los factores que tienen que ser tomados en cuenta para que el tribunal 

de familia pueda emitir una decisión correcta donde no se vulnere ningún derecho. 

Es por ello que daremos a conocer acerca de cuales son los factores económicos 

que toda persona al momento de emitir una demanda de alimentos, debe de tomar 

en cuenta.  

- Necesidades económicas de la alimentaria: Ello quiere decir que quién 

presenta una demanda por una pensión de alimentos, ya trátese de un 

representante o de la misma persona, es importante demostrar las necesidades 

que requiere la persona, las cuales usualmente, se presentan los gastos 

básicos como son gastos de colegios, de una atención médica, entre otros. 

Estos tipos de gastos, deben ser corroborados mediante comprobantes de 

pagos. 
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- Capacidad económica de las partes: Es necesario demostrar que el 

demandado cuente con la capacidad económica suficiente para que pueda 

cumplir con la obligación de emitir una pensión de alimentos, y a la vez se 

tiene que tomar en cuenta que no se puede poner en riesgo también la 

subsistencia del obligado a prestar alimentos, es así como el Juez tiene que 

buscar en base a las necesidades del menor, que a ambas partes se les pueda 

satisfacer sus necesidades, sin poner en riesgo a cualquiera de las partes.  

Es así como podemos decir a modo de conclusión, que en los procesos de 

alimentos se debe de tener conocimiento acerca de cuanto es el monto mínimo o 

máximo que podemos pedir, así mismo nos podemos dar cuenta que muchas 

veces en los procesos de alimentos, se establece un monto mínimo de lo que la 

ley determina, debido a que se puede dar por dos razones, la primera que el Juez 

tenga conocimiento acerca que el obligado a prestar alimentos no puede cumplir 

con el monto mínimo debido a que no cuenta con ingresos económicos suficientes 

o en caso que las partes hayan llevado un proceso de conciliación, y entre ellos 

mismos hayan determinado el monto que se deberá de cumplir ya que una de las 

partes no puede cumplir con un monto superior al mínimo.  

Es por ello que la pensión de alimentos es indispensable cuando se trata de 

menores de edad, pero así mismo se puede ver plasmada en las personas que 

cuentan con discapacidades que no les pueda permitir desarrollarse con 

normalidad en la sociedad y poder generar sus propios ingresos.  

1.3.4.2. Necesidades del alimentista 

El alimentista es considerado como la persona que tiene derecho de recibir la 

prestación de alimentos, es por ello que es el sujeto activo de la deuda, quien tiene 

toda la potestad de poder reclamar la pensión de alimentos que debería de recibir 
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de la otra parte, denominado el alimentante, quien es considerado como el sujeto 

pasivo de la obligación. 

En el artículo 142 del código civil, nos indica que los alimentos son considerados 

todo lo indispensable como es la educación, una asistencia médica, el vestido, 

entre otros. Es importante determinar quienes son las personas que tiene derecho 

de recibir alimentos, es por ello que lo daremos a conocer a continuación:  

- Tiene derecho a recibir alimentos los que se encuentran en un vinculo 

conyugal o tienen algún tipo de parentesco ya sea con el alimentante o el 

alimentista.  

- Tiene derecho a recibir alimentos aquella persona que se encuentra en estado 

de necesidad. 

- Tiene derecho a recibir alimentos la persona que cuenta con una suficiente 

capacidad económica de parte de la persona alimentante. 

Es por ello que los progenitores al contar con la patria potestad, tienen toda la 

obligación de prestar alimentos a sus hijos, y en caso que se encuentren en un 

proceso de divorcio tienen todo derecho a recibir el pago de una pensión de 

alimentos por parte del progenitor. En caso que existan varias personas que 

soliciten el reclamo de recibir alimentos por la misma persona obligada, se tiene 

que realizar el procedimiento en el orden siguiente, primero corresponde al 

cónyuge, luego a los descendientes, tercero a los ascendientes y finalmente les 

corresponde a los hermanos, todo ello lo podemos ver plasmado en los artículos 

144 y 145 del código civil. 

Consiguientemente, podemos decir que la necesidad en la cual se encuentra el 

alimentista, es debido a que no se puede cubrir con sus necesidades básicas, y que 
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requiere de mas necesidades debido a que el menor con el pasar del tiempo 

requiere de mas actividades en su vida cotidiana.  

1.3.4.3. Posibilidades económicas del demandado   

El alimentante es denominada la persona que cuenta con la obligación de 

suministrar alimentos, al hablar del alimentante hacemos referencia al sujeto 

pasivo quien presenta una figura opuesta al alimentista.  

El alimentantes engloba todo lo que es considerado necesario para el sustento del 

menor, ya sea con la vestimenta o con la asistencia médica, así como lo establece 

el artículo 142 del código civil, determinar que los alimentos deben de incluir la 

comida como los demás derechos que son considerados fundamentales, como la 

vestimenta, la educación, la habitación, entre otros. 

Es por ello que el alimentante tiene que poder contar con la posibilidad de prestar 

los alimentos correspondientes para que así se pueda lograr la satisfacción de los 

mismo al momento en que se cancele lo que fue acordado. Los padres se 

encuentran siempre en la obligación de brindar alimentos y seguridad a sus hijos 

por tener la patria potestad.  

Es así cómo nos podemos percatar que en el derecho chileno en la ley 14908 se 

presume que los padres deben de contar los medios suficientes para que se pueda 

otorgar los alimentos que está solicitando el hijo menor. Así como lo indica 

Morales, es posible desvirtuar el proceso, cuando se compruebe que el obligado 

carece de los medios necesarios para que pueda cumplir con la obligación que por 

ley le corresponde.  
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Mientras que, en el derecho mexicano, los deudores alimentarios tienen que 

brindar cierta cantidad que sean conformes respecto a las posibilidades 

económicas que presente el obligado a prestar alimentos, así mismo se tiene que 

tomar en cuenta las necesidades que tiene el obligado para que no se vean 

perjudicadas. Es por ello que, las autoridades judiciales tienen que tomar en 

cuenta las circunstancias donde se encuentra el alimentante debido a que también 

se tiene que tener conocimiento frente a si presentan algunas deudas, o una carga 

familiar.  

1.4 Análisis jurisprudencial extranjera 

Pensión de alimentos en la legislación de Bolivia 

Es importante tomar en cuenta que, en Bolivia podemos visualizar que durante el 

transcurso del día son varias las madres de familia que se acercan a las instalaciones de 

los servicios legales integrales municipales, para poder exigir que su cónyuge pueda 

cumplir con la responsabilidad que por ley les corresponde a sus menores. 

Así mismo, se precisa que 1250 documentos en base a la asistencia familiar, es relevante 

preciar en torno de 740 casos presentado, la mayoría no son atendidos, por lo que las 

madres de familia deciden retomar a sus relaciones pasadas.  

 

Sim embargo, todos los procedimientos que son interpuestos frente al Servicio legal 

integral municipal, es necesario que se pueda acudir frente al Juzgado de familia, empero 

el servicio municipal no cuenta con la facultad de poder actuar de manera inmediata, 

debido a que por lo general los casos de alimentos siempre son llevados por algún tipo 

de acuerdo de las partes, pero siempre es recomendable que el juez pueda tener 
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conocimiento acerca del caso, para que pueda brindar una declaración que sea 

considerada justa que se puedan respetar los derechos de ambas partes.  

La mensualidad que se puede llegar a dar en Bolivia, es del total del 20% respecto al 

salario mínimo, lo que corresponde acerca de 412 bolivianos correspondientes por hijo. 

Consiguientemente, si el obligado a prestar alimentos omite su responsabilidad acerca de 

3 meses, deberá de cumplir con emitir alrededor de 30.000 bolivianos para que se puedan 

dar por razón de prestación de alimentos.  

Pensión de alimentos en la legislación de Colombia  

La pensión de alimentos frente a Colombia, se puede indicar que se fijan mediante 

diálogos o con la intervención de un juzgado, la primera opción se puede llevar a cabo 

mediante la comisaria de familia como también frente a la defensoría para que el acuerdo 

sea analizado de manera legal y todo ello pueda quedar registrado en caso que se requiera 

acceder al documento posteriormente.  

Al momento en que se determine un monto para que se pueda emitir de manera mensual, 

el proceso tiene que ser llevado por el juez de familia o por un juez civil, donde el juez 

para poder emitir una decisión justa tiene que tener conocimiento acerca de los gastos 

reales de la persona y tendrá que analizar también los ingresos del obligado.  

Así mismo, como lo señala Jimmy Jiménez, la cuota de alimentos tiene encontrarse 

dividida por la mitad debido a que ambos padres son responsables frente a los menores, 

siendo así que se respete el criterio respecto a la equidad, pero también es importante 

determinar que la parte que genera mayores ingresos debería de aportar mas que la parte 

que tiene ingresos económicos menores.  
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La cuota de alimentos tiene que verse ajustada de manera manual, debido a que la persona 

tiene el derecho de recibir una pensión de alimentos que es considerada hasta los 25 años 

de edad, en caso que el hijo pueda acreditar que la persona puede mantenerse por sí solo.  

A modo de conclusión podemos decir, que si alguna de las partes no quiere cumplir con 

la responsabilidad que por ley le corresponde, puede interponer una demanda ejecutiva 

de alimentos frente a un juez de familia, para que en caso se requiera se puede interponer 

que se embarguen los bienes, así mismo si la persona no cumple con su responsabilidad, 

puede ir a prisión por un tiempo determinado de 32 a 72 meses, y a ello se le suma la 

multa que le correspondería por evadir la responsabilidad de poder brindar una 

manutención adecuada para que los menores puedan desarrollarse con normalidad y no 

se les presenten trabas, debido a que la pensión de alimentos es considerada como un 

derecho fundamental para ser humano.  

Pensión de alimentos en la legislación de Ecuador 

La pensión de alimentos en el Ecuador tiene como finalidad poder cubrir con las 

necesidades de los menores, así como también no evadir la responsabilidad que uno tiene 

como padre, más aún cuando el menor sufre de algún tipo de discapacidad, o no cuenten 

con los recursos económicos para poder cubrir sus necesidades mas básicas, como son la 

atención médica, acceso a la educación, entre otros. Es por ello que en Ecuador la 

manutención va alrededor de 112,48 dolores que son correspondientes al menor.  

Así mismo, en la legislación ecuatoriana, se indica que no se puede hacer omisión frente 

a la pensión de alimentos debido a que los menores tienen que poder contar con la pensión 

de alimentos suficientes, como también la madre al momento de la gestación, es por ello 

que los menores de edad cuentan con este monto económico, para que así también los 

reciba mediante se encuentren cursando estudios superiores.  
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A modo de conclusión, este derecho lo podemos ver establecido en el código de la niñez 

y adolescencia que lo podemos ver publicado en el registro oficial 737, donde hace 

referencia que el derecho de alimentos, se encuentra en relación a los derechos que 

deberían de recibir los menores de edad, y sobre todo la obligación que presentan los 

padres donde deben de cumplir con su rol de padre que embarca poder brindarles una 

vida digna para que los menores puedan satisfacer las necesidades correspondientes. Es 

así que en la actualidad podemos darnos cuenta que la mayoría de los procedimientos 

respecto a los alimentos, no son tomadas todas en su mayoría por un juez, que determine 

una cantidad justa donde no se ponga en peligro la subsistencia del menor ni del obligado.  
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

EXP. DE N° 01996-2017-0-0701-JP-FC-01 en el 1° Juzgado de Paz Letrado 

2.1. Planteamiento del caso 

La demandante Baldera Llontop Janeth del Rocío, mantuvo una relación sentimental y 

matrimonial con el demandado Diez Vásquez Luis Sebastián, fruto de su unión tuvieron 

a sus mejores hijos Elizabeth Yeraldine, Luis Fernando, Jeremias Elias y Job Noe Diez 

Baldera. La demandante interpone una demanda de alimentos contra el padre de sus 

menores hijos, debido a que indica que el padre realiza omisión de sus obligaciones que 

por Ley le corresponde. Es por ello que la demandada presenta esta demanda debido a 

que los menores se encuentran en pleno desarrollo, necesitan de una manutención que 

pueda cubrir sus necesidades básicas, como la vestimenta, la educación, entre otros, para 

que los menores puedan vivir en condiciones dignas.  

La demandante presenta pruebas contundentes que sustentan que el demandado tiene 

ingresos económicos estables y que el sí podría cumplir con su rol de padre frente a sus 

hijos, empero no presta las atenciones correspondientes a sus menores.  

2.2. Síntesis del caso 

Los hechos expuestos los podemos encontrar en el artículo 2 de la Constitución Política 

del Estado donde menciona que toda persona tiene derecho a una integridad moral, a su 

libre desarrollo, a la vida, a su identidad, entre otros. Así mimo en el artículo I del Título 

Preliminar del Código Procesal Civil, indica que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, este derecho se lleva a cabo para evitar que en los procesos se 

vulneren nuestros derechos, o en caso que se hayan vulnerado presentarlo como una 
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defensar que nos brindara una garantía de respaldo para que se respeten nuestros derechos 

y nuestros intereses personales.  

Así mismo en el principio 7 de la Declaración Universal de los Derechos del Niños, 

destacan el interés superior del niño, el cual debe ser el principio rector respecto a la 

responsabilidad de su educación, es por ello que se entiende por interés superior del niño, 

todos los actos o circunstancias que ponen en riesgo o que contribuyen acerca de su 

desarrollo, para que todos sus derechos se encuentren respaldados y no se permita que se 

vulneren estos.  

Consiguientemente, el derecho de alimentos es irrenunciable, debido a que los menores 

de edad tienen la necesidad de recibir una prestación de alimentos por parte de ambos 

padres, así como lo vemos en el artículo 27 numeral 2 de la Convención sobre los 

derechos del niño para poder que se puedan desarrollar con normalidad y que puedan 

ejercer un futuro con una vida digna.  

- Fundamentos: 

2.2.1. Fundamentos del demandante: 

La demandante Baldera Llontop Janeth del Rocío indica que el demandado hace 

omisión frente a las obligaciones alimentarias que tiene con sus menores hijos, es 

por ello que la madre de los menores solicita que no se les vulnere los derechos 

de los menores, así mismo la madre indica que los menores se encuentran 

iniciando su proceso de crecimiento, por ello es que se requiere de alimentos que 

sean necesarios para su fortalecimiento y para que se puedan desarrollar con 

normalidad.  

De la misma manera, la madre indica que los menores se encuentran afrontando 

el clima frio, presentando así síntomas de gripe, ya que viven en el Callao, y como 
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la madre indica es el distrito que cuenta con un clima húmedo, generando así 

enfermedades respecto a los resfriados.  

Por otra parte, los menores están realizando actividades recreativas, donde son 

consideradas beneficiosas, debido a que desarrollan mas las capacidades. La 

demandante indica que el demandado, cuenta con ingresos económicos 

suficientes, debido a que laboral teniendo un ingreso económico 

aproximadamente de S/ 2,200 nuevos soles y no cuenta con más carga familiar 

que los menores que tiene junto a la demandante.  

En consecuencia, la demandante solicita que el juez pueda dictar un monto 

apropiado a los menores que corresponde a la suma de S/. 500 nuevos soles a 

favor de sus menores. 

2.2.2. Fundamentos del demandado: 

El demandado no se hizo presente a las citaciones, es por ello que adquirido la 

postura de rebelde.  

2.2.3. Decisión 

El juez al analizar las declaraciones que han sido brindadas por la madre de los 

menores, y tomando en cuenta las necesidades que requieran los menores, el juez 

determina que el obligado Diez Vásquez, Luis Sebastián, acuda a emitir una 

pensión de alimentos del monto de cuatrocientos ochenta nuevos soles, el cual 

será distribuido por la suma de ciento veinte nuevos soles para cada menor, 

dictaminando que si la parte demandante no se encuentra conforme con la 

decisión, podrá interponer su recurso de apelación solo por el plazo de tres días 

hábiles.  



49 
 

 
 

2.3. Análisis del caso: 

La demandante al no contar con el apoyo de su esposo respecto a la pensión de alimentos 

frente a los menores, se ve en la obligación de acudir frente a un órgano judicial para 

poder emitir un monto que sea a favor de los menores. 

Es por ello que la madre al manifestar que los menores se encuentran en proceso de 

crecimiento y también acuden a actividades que les permiten desarrollar sus capacidades, 

solicita el monto de dos mil doscientos nuevos soles, señalando que el padre de los 

menores no cuenta con algún tipo de carga familiar adicional y que cuenta con ingresos 

económicos estables, siendo la suma mayor a un salario mínimo.  

Respecto a los obligados a prestar alimentos, el artículo 6 de la constitución política del 

Perú indica que es deber de los padres cumplir con poder brindarles una educación a los 

menores, así como también brindarles seguridad, de la misma manera en el artículo 423 

del código civil determina que los padres son obligados a contribuir alimentos a los 

menores. 

Es importante mencionar, que la decisión del juez fue un monto menor al que solicitaba 

la madre, debido a que durante el proceso solo mencionaba las necesidades de los 

menores, mas no presentaba pruebas contundentes que pueda verificar que los menores 

si cumplían con estas necesidades, es por ello que dictamina un monto menor.  
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RECURSO DE APELACIÓN  

EXP. N° 01996-2017-0-0701-JP-FC-01 EN EL 3° JUZGADO FAMILIA CIVIL EN LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO 

1. Hechos 

A raíz de la decisión que fue tomada por el juez, la resolución numero cinco fue apelada 

por parte de la demandante debido a que el juez dictaminó que se le emita una pensión de 

alimentos con el monto de S/480 nuevos soles, lo cual a los menores les correspondería 

S/120 soles. La madre presenta este recurso de apelación debido a que declara que el Juez 

que dictaminó la decisión, no considero que los menores se encuentran en pleno 

crecimiento de su desarrollo, y que debería de tomarse en cuenta las condiciones que viven, 

debido a que la madre cuenta con deudas del alquiler donde vive con sus menores, así 

mimo no se tomo en cuenta que el demanda cuenta con ingresos estables debido a que 

trabaja de manera independiente, y no le parece justo que emita una pensión de alimentos 

que no pueda cubrir con las necesidades de los menores. Siendo así que la madre también 

alega que el demandado hizo abandono de hogar en el año 2017, año desde el cual no se 

hace responsable frente a sus menores.  

2. Análisis del colegiado 

El recurso de apelación que es interpuesto por parte de la demandante Janeth del Rocío 

Baldera Llontop, se da debido a que ella no cuenta con los recursos económicos suficientes 

para poder solventar sola los gastos de los menores, señalando que el padre puede 

brindarles un apoyo económico, pero hace caso omiso a su responsabilidad.  
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Siendo así mismo que el juez que vaya a analizar nuevamente la demanda, pueda tomar en 

cuenta las necesidades que requieren los menores, debido a que están en pleno crecimiento, 

y que se considere la protección que deberían de brindar los padres frente a los hijos. 

 

3. Respecto a la calificación jurídica de los hechos  

Se considera que la demandante al mantener a sus menores con los pocos ingresos 

económicos que tiene, y al contar ella con la custodia de todos los menores, el padre desde 

el año 2017 que realizó abandono de hogar, no les brinda un apoyo económico para poder 

cubrir sus necesidades básicas de los menores, trátese de acceso a una asistencia médica, 

como a la seguridad, una vivienda, educación, entre otros.  

En consecuente, se revoca la apelación dictaminando que el padre brinde una pensión de 

alimentos con el monto correspondiente a mil soles, de los cuales le corresponde a cada 

menor un monto de doscientos cincuenta nuevos soles a favor de los menores, para que no 

se vean en estado de necesidad, ni que se ponga en riesgo su subsistencia.  

 

I. Opinión del caso critico  

En la sentencia de primera instancia del exp. 01996-2017-0-0701-JP-FC-01 se 

interpone una demanda de alimentos en contra de Diez Vásquez, Luis Sebastián a 

favor de los menores hijos que tuvo junto a Janeth del Rocío Baldera Llontop quienes 

tuvieron dentro del matrimonio. Pero es importante determinar que la demandante no 

ha presentado pruebas contundentes respecto a las necesidades de los menores, pero 

también es importante mencionar que el padre hizo abandono de hogar en el año 2017, 

a lo que el Juez dictó su decisión, por el monto de S/480.00 nuevos soles. 



52 
 

 
 

En la sentencia de apelación que fue llevada a cabo en el Juzgado de Familia en la 

sede del Callao, se señala que la demandante no se encuentra conforme con el monto 

que fue dictaminado por el Juez, debido a que no se tomó en cuenta las necesidades 

de los menores, a lo que el padre no tuvo oportunidad de presentarse en la audiencia 

única, es por ello que la madre solicitó un aumento de pensión porque el padre no 

cumple con su obligación de poder brindar seguridad y bienestar a los menores, ya 

que se encuentran afrontando el clima bajo del Callao, siendo así que los menores 

presentan síntomas de resfriados.  

Es así que, en la apelación, se determinó que se emita una pensión de alimentos 

correspondiente al monto de mil soles, para que cada menor cuente con doscientos 

cincuenta nuevos soles, y se pueda satisfacer sus necesidades básicas. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1. Jurisprudencia Nacional 

3.1.1. EXP. N° 00055-2017-0-1411-JP-FC-01 

A. Planteamiento del caso: 

El señor Mendoza Tipian Juan Carlos, presenta una demande alimentos en contra 

de Gómez Chipana Gladys Elena con fecha del 25 de julio del año 2017, por la 

suma de trescientos cincuenta nuevos soles a favor de sus menores hijos Carlos 

Joseph Tipian Gómez y María Rosa Tipian Gómez, es importante mencionar que 

se presentó un documento donde se hace de conocimiento al Juez que la madre 

realizó abandono de hogar el día 03 de noviembre del año 2016, así como también 

realizo retiro voluntario del hogar, omitiendo la responsabilidad frente a sus 

menores hijos. 

B. Síntesis del caso 

La demanda que fue interpuesta por Juan Carlos Tipian Mendoza, en contra de la 

madre de sus hijos, fue considerada fundada, debido a que se ordenó que la madre 

pueda emitir una pensión de alimentos por la suma de S/. 550.00 nuevos soles a 

favor de los menores que contrajo junto a su pareja Gladys Elena Gómez Chipana 

De la misma manera, se hace referencia acerca del principio de congruencia, 

donde se determina que debe de verse aplicado de manera flexible en los 

procedimientos de familia, con la única finalidad de poder brindar un respaldo 

frente a los derechos de los niños y adolescentes.  

C. Opinión del caso crítico 
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El juzgado de paz letrado con sede en Villa, determinó que la madre de los 

menores pueda brindar un sustento alimenticio a favor de ellos, para que pueda 

cubrir sus necesidades básicas, así mismo es importante que durante el proceso 

de alimentos no se vulnere algún principio y que se pueda hacer respetar los 

derechos de los menores. 

3.1.2. EXP. N° 035-2013-0-0102-JPLI-FA-01 

A. Planteamiento del caso 

La señora Teets López Luisa, brindó una demanda en contra de Sánchez Naval 

Mario con fecha del 30 de octubre del año 2013, a favor de sus menores hijos, es 

por ello que la madre solicita una pensión de alimentos por la suma de S/.700.00 

nuevos soles, con la finalidad de poder cubrir con las necesidades de los menores, 

ya que la madre es la única que ha corrido con los gastos de los menores Rodin 

Joel y Nayder Jhomer Naval Teets.  

B. Síntesis del caso 

La demanda que fue interpuesta, se declaró fundada debido a que se tomó en 

cuenta las necesidades de los menores, siendo así que el Juez determinó que el 

padre cumpla con la obligación que tiene de alimentar a sus menores hijos con la 

suma de ciento cincuenta para cada uno. 

De la misma manera, se estableció que en caso que el padre no cumpla con el 

pago que ha sido determinado por el Juez por un periodo de tres cuotas continuas, 

se le involucrará en el Registro de deudores alimentarios morosos, ya que no 

cumple con la obligación que debe de brindarle frente a sus menores, dejando que 

se ponga en riesgo la subsistencia de los menores, siendo la madre la única que 

cubre sus gastos. 
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C. Opinión del caso crítico 

En el presente caso, el Juzgado dictaminó que el padre pueda realizar una 

prestación de alimentos a favor de los menores por el monto de ciento cincuenta 

nuevos soles de manera continua, con la finalidad de poder satisfacer las 

necesidades de los menores, siendo así que los niños cuenten con todas las 

posibilidades necesarias para que se puedan desarrollar con normalidad en la 

sociedad, y que sus capacidades puedan ejecutarse normalmente. 

3.1.3. EXP. N° 00024-2010-0-1011-JP-FC-01 

A. Planteamiento del caso 

Se interpone una demanda de alimento e contra de Choqque Ramos, Wilbert, 

interpuesta por la madre del menor Crhistian Choqque Sala, la señora Martina 

Salas Zúñiga, para que el padre pueda cumplir con la obligación que por ley tiene 

frente al menor quien se encuentra en desamparo, siendo la madre la única figura 

que cubre los gastos del menor. 

B. Síntesis del caso 

El artículo 481 del código civil indica que los alimentos tienen que verse 

regulados frente a las necesidades de quien lo requiera, es por ello que no se 

necesita realizar una investigación profunda en base a las necesidades de los 

menores ya que, por ser de tal condición, los padres tienen que emitir un sustento 

económico para sus gastos básicos que requieran en pleno desarrollo. 

C. Opinión del caso crítico 

En el presente caso, la demanda que fue interpuesta se declaró fundada debido a 

que se determina que el padre cumpla con la obligación de prestar alimentos a su 
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hijo menor a la suma correspondiente de cien nuevos soles de manera mensual, 

siendo así que se pueda buscar la finalidad de cubrir las necesidades del menor y 

poder así incentivar en que se cumpla con una paternidad responsable.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

CONCLUSIONES 

 

- En el presente trabajo de suficiencia, podemos llegar a la conclusión que todas las personas 

tienen el derecho a recibir una pensión de alimentos, debido a que es considerado 

indispensable para el crecimiento del humano, y se encuentra respetado por las 

legislaciones, así mismo los padres tienen que cumplir con la asistencia que les 

corresponde a los menores.  

 

- Respecto al EXP. N° 01996-2017-0701-JP-FC-01, que fue interpuesto por Janeth del 

Rocío Baldera Llontop, es representación de sus menores hijos, solicitó que el padre de los 

menores pueda cumplir con su responsabilidad, debido a que los menores se encuentran 

en pleno desarrollo y es importante que cuenten con todas las condiciones para que se 

desempeñen con normalidad.  

 

- Por último, la resolución número once indica que el padre tiene que cumplir en satisfacer 

las necesidades de los menores, debido a que realizo abandono de hogar en el año 2017 y 

desde entonces omite su responsabilidad. Es así que la madre considera que el juez que 

emitió la decisión que corresponde a que los menores reciban ciento veinte nuevos soles, 

no tomó en consideraciones las necesidades de los menores y que el monto que es emitido 

no puede cubrir sus necesidades básicas.  
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RECOMENDACIONES 

 

- Es importante realizar charlas que den a conocer la importancia de presentar medios 

probatorios suficientes para que al momento en que el Juez emita su decisión, tome en 

consideración todos los medios probatorios que han sido brindados durante el debido 

proceso. 

 

- Se deben realizar eventos académicos para poder brindar información básica acerca de la 

responsabilidad de emitir una pensión de alimentos que por ley le corresponde a los 

menores, por lo que es importante que los progenitores tengan conocimiento que no se 

puede permitir que los menores se encuentren en estado de desamparo. 

 

- Es importante dar a conocer a las personas que no se pueden vulnerar los principios básicos 

de la persona, así mismo no se pueden vulnerar los derechos acerca de recibir una 

prestación de alimentos por parte de los padres, debido a que es su obligación emitir tanto 

seguridad, como educación y todas las posibilidades que sean necesarias, para que los 

menores no se encuentren en estado de necesidad y puedan desarrollarse con normalidad 

en la sociedad.  
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